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Presentación. 
 
La familia siempre ha sido y es, el 

principal pilar y elemento fundamental de 
la sociedad. La familia tiene el derecho a 
la protección del Estado y de la sociedad 
misma ya que es el lugar donde los 
miembros aprenden, se educan y 
desarrollan, así mismo, es donde se 
inculcan valores, los cuales son los 
principios que permiten a los individuos, 
orientar su comportamiento en función de 
realizarse como persona, son los que 
proporcionan la pauta para formular 
metas y propósitos, personales o 
colectivos.  
 
La importancia de la familia estriba 
principalmente en dos pilares 
fundamentales, por un lado, la familia es 
la primera escuela de virtudes humanas 
sociales que todas las sociedades 
necesitan, es donde se crean las primeras 
reglas de comportamiento de los 
individuos. Por otra parte, es por medio de 
la familia, que cada persona tiene la 

posibilidad de establecer una 
comunicación con otras, hecho que le es 
útil para luego adaptarse y ser introducido 
en la sociedad civil. 
 
El Sistema Estatal DIF de Baja California 
Sur, tiene el firme propósito de trabajar 
constantemente por las familias del 
estado, ya que al logar un pleno desarrollo 
integral en éstas, estaremos impactando 
directamente en el núcleo principal con lo 
que se conforma una sociedad. 
 
Como la familia es la responsable de 
cuidar y proteger a cada individuo, así 
como de integrarlo al mundo de una 
manera exitosa a través de la creación de 
pautas de convivencia que en un futuro se 
adaptarán a las necesidades de la 
sociedad en la que se desarrollarán, el 
Sistema Estatal DIF se enfoca 
precisamente en este grupo de personas, 
procurando que cada una de las familias 
que habitan el territorio estatal, cuenten 
con las herramientas necesarias para 
lograr crear personas que aporten algo 
positivo a la sociedad. 
 
Por ello el Sistema Estatal DIF en la 
entidad, en cumplimiento de sus 
atribuciones institucionales y en 
congruencia a lo establecido en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2015-2021, realizó 
durante 2016 distintas acciones que 
contribuyen al fortalecimiento de la 
funcionalidad social de la familia. 
 
Se instaló el sistema estatal para la 
protección integral de las niñas, niños y 
adolescentes,  con el objetivo de dar 
certeza al cumplimiento de los derechos 
de la infancia. 
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Se estructuró un nuevo programa que 
favorecerá el desarrollo de las habilidades 
de cada miembro que integra las familias, 
llamado ñVisi·n Familiaò. 
 
En el 2016, se rehabilitaron de tres 
centros de desarrollo comunitario, 
ubicados en municipio de la paz, donde 
ahora se ofrecen cursos que promueven 
el autoempleo y desarrollo humano a 
miembros de familias de escasos 
recursos. 
 
Además a través de un contrato se 
formalizó una importante alianza con 
Liconsa, y gracias a este importante 
esfuerzo se beneficiaron más de 25 mil 
niñas y niños. 
 
Somos el primer Sistema Estatal DIF en 
contar con un Punto RAE, el cual brinda 
apoyo integral a la población en 
vulnerabilidad social, fomentando una 
cultura emprendedora, para el desarrollo 
de habilidades e inquietudes en la 
creación de empresas familiares. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Sistema Estatal DIF de Baja California 
Sur logró que del año 2016 al 2017 se 
aumentara el recurso económico a casi 7 
millones de pesos, para programas 
alimentarios. 
 
Desarrollamos y ejecutamos un proyecto 
para la construcción de un nuevo albergue 
de asistencia social que presta los 
servicios de alojamiento y alimentación, 
temporal a personas de bajos recursos 
que acudan a cita médica especializada 
en los tres niveles de seguridad social en 
el estado. 
 
También se habilitó la casa de día para 
personas con discapacidad, donde se 
ofrecen servicios de calidad y calidez, 
dónde se trabaja de manera incluyente e 
integral, para buscar el desarrollo óptimo 
de habilidades que favorecen la inclusión. 
 
El Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Baja California 
Sur, continuará trabajando de corazón por 
un mejor futuro donde cada miembro de 
las familias del Estado logre vivir en paz.

Lic. Gabriela Velázquez de Mendoza 

Presidenta Honoraria 
Sistema Estatal DIF en Baja California Sur 
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1. Introducción 
 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, como organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, tiene el compromiso de avanzar de forma integral y armónica en el 
desarrollo de las familias Sudcalifornianas. 
 
Por lo anterior, nos hemos dado a la tarea de elaborar el ñPrograma Estatal de 
Asistencia Socialò en apego a lo establecido en la Ley de Asistencia Social del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fecha del 31 de Julio de 2016, Art. 28, 
Fracc. II, y para efectos del Plan Estatal de Desarrollo de B.C.S. 2015-2021,  lleva por 
nombre ñPrograma Estatal Visi·n Familiaò. 
 
El Programa Estatal Visión Familia 2015 ï 2021 es un instrumento que permitirá dirigir 
el rumbo de las acciones del Sistema, ya que es un documento que establece los 
compromisos en materia de asistencia social del organismo, en busca garantizar el 
bienestar de los habitantes de nuestro Estado. 
 
Alineados al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 donde establece el Programa 
Nacional de Asistencia Social 2014-2018 y de acuerdo al modelo económico 
estratégico para un mejor futuro 2015-2021 donde instruye como objetivos generales; 
la reactivación económica para fortalecer y diversificar los motores económicos, familia 
segura, privilegiar la prevención social del delito, combatir la desigualdad y la pobreza 
en amplios segmentos de la población que abren el camino al conflicto y la violación 
de la ley, a fin de garantizar y promover la educación familiar basada en valores 
sociales, a través de la sana convivencia diaria comunitaria para la adquisición de 
valores en equipo, y con ello lograr el éxito mediante el esfuerzo individual y colectivo 
para generar un bien común. 
 
El desarrollo humano y calidad de vida coadyuva con políticas sociales incluyentes que 
respaldan una mejor educación, acceso a una salud de calidad, competencias 
laborales, cultura, recreación y deporte para garantizar el progreso y justicia social. 
 
La transparencia y rendición de cuentas, mediante la incorporación de la sociedad en 
forma organizada en la promoción control y vigilancia de las acciones emprendidas por 
el sistema, que permita el acercamiento con cada una de las comunidades del Estado, 
la eficiencia, objetividad y honestidad en la operatividad de los programas y en el 
ejercicio de los recursos públicos destinados a la asistencia social en Baja California 
Sur. 
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1.1. Marco Legal 
 

Normatividad Artículos / Fracción 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

TEXTO VIGENTE 
Nueva ley publicada en el DOF 04-12- 2014 

121, 122 ï VIII, 123 - IV, V y VI, 141, 
142, 143, 144 y 145 

LEY GENERAL DE SALUD 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 27-01-2017 

2 ï XVIII, 6 ïIII, 9, 13 B ï II, III y IV, 
27 ï X, 68, 167 y 168 al 180 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 07-04-2016 

22 ï II, VI y VII 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada en el BOGE 31-10-2016 

13, 20 ï III y 57 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada BOGE 20-11-2014 

8, 9, 11, 16 ï I, II y III, 26, 29, 31, 34 
y 50 

LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada en el BOGE 20-07-2017 
10 ï III, IV, 30 ï III, y 144 al 167 

LEY DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, 
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada en el BOGE 31-10-2016 

21 ï II y VII 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Última reforma publicada en el BOGE 31-12-2017 
TEXTO VIGENTE 

102 ï II, III, IV y XII, 110 ï I, II, II, IV,V 
, IV, V y VI, y 122 - I, II y III 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Ley publicada en el BOGE 31-07-2016 
TEXTO VIGENTE 

21, 28 - II y VII, 31, 33 - II y X, 37 - IV 
y VII, y 39 - V 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA ESTATAL PARA  
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

Última reforma publicada en el BOGE 7-05-2018 
TEXTO VIGENTE 

 

5 ï XII, XXI, XXVI, XXVIII, 12 ï XIX, 
XXII, XXV, 14 ï VIII, IX, 15 ï IV, 17 ï 

VII, 27 ï IX, 34Bis ï V  
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1.2. Proceso de Integración del Programa 
 
La integración del Programa Estatal Visión Familia, fue conformada por etapas compuestas 
de acciones enfocadas al análisis y establecimiento actividades que dieran apertura a 
propuestas, criterios, Leyes y Lineamientos, e instrumentos de planeación  de diferente índole, 
con la finalidad de captar las necesidades del entorno social e implementar estrategias 
efectivas para su abatimiento. 
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Estratégico 

Misión y Visión 

Alineación de la 

Planeación 

Definición de  
Objetivos, Estrategias, Componente, 

Líneas de Acción, Metas e Indicadores 

Consulta y 

Propuestas 

INEGI, CONEVAL, 
CONAPO 

Análisis FODA 

Árbol de Problemas 

Árbol de Objetivos 

Análisis 
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1.3. Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2013 ï 2018, Plan 
Estatal de Desarrollo 2015-2021 y Programa Estatal Visión 
Familia 2015 - 2021. 

 
 La Asistencia Social es el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva.  
 

La Asistencia Social comprende acciones de promoción, previsión, prevención, 
profesionalización, protección y rehabilitación. Tienen derecho a la asistencia social la 
persona o personas en los individual, familiar o como grupo vulnerable que por sus 
condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios 
especializados para su protección y su plena integración al bienestar. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo contempla un estado en el que la Seguridad y la Calidad 
de Vida de sus habitantes sea la principal característica, una entidad en la que el 
respeto a los derechos humanos sea una práctica cotidiana, con una economía sólida, 
sin asimetrías, con seguridad y certeza jurídica, un lugar en el que los sudcalifornianos 
encuentran y desarrollan su potencial, así como su capacidad innovadora, con un 
profundo respeto y cuidado del entorno. El equilibrio entre las condiciones de bienestar 
es lo que nos podrá fortalecer, una estrategia integral y amplia logrará mayores 
beneficios para todos. 
 



Visión Familia 
Programa Estatal 2015-2021 (Act: Jul-2018)   

 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia                                                                                      9 

 

El Programa Estatal Visión Familia se suma a los esfuerzos del Gobierno del Estado 
a través de sus Ejes Infraestructura de Calidad, Seguridad Ciudadana y Calidad de 
Vida, en donde destacan las expresiones de jóvenes, adultos mayores y personas con 
discapacidad que reclaman entre otras, oportunidades de empleo, de acceso a la salud 
y a la educación y a una vivienda digna, a la cultura y al deporte, a espacios adecuados 
y acciones que permitan avanzar en la inclusión social en igualdad de condiciones para 
hombres y mujeres y alcanzar mejores estadios de bienestar y progreso. 
 
Ambos Ejes están íntimamente relacionados con: los derechos humanos, el trato 
igualitario, la educación, la salud, el bienestar material y el desarrollo sostenible. 
Mejorar la Seguridad y la Calidad de Vida de los sujetos de la Asistencia Social 
depende de que exista equidad de género, inclusión social, desarrollo psicosocial y 
motriz, acceso a una buena nutrición y servicios básicos de salud, seguridad 
ciudadana y adquisición de competencias laborales, protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, prevención del maltrato y marginación del individuo, 
integración familiar, asistir a las personas afectadas por desastres naturales, etc. 
Cuando las personas cuentan con los satisfactores suficientes para cubrir sus 
necesidades materiales y emocionales, se puede decir que gozan de una Seguridad y 
Calidad de Vida digna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Programa Estatal Visión Familia 2015 - 2021 
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La alineación del Programa Estatal Visión Familia con el Plan Estatal de Desarrollo del 
Gobierno del Estado 2015 - 2021, se alinea en los siguientes rubros de la Asistencia 
Social a cargo del Organismo: 

 
 

EJE I 
INFRAESTRUCTURA DE CALIDAD 

 

Estrategia:   Infraestructura humana 
Componente:  Intelectual  

 
 

EJE III 
SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Estrategia:   Estado de derecho 
Componente:  Los derechos de las niñas, niños y adolescentes y la familia  
 
 

EJE IV 
CALIDAD DE VIDA 

 

Estrategia:   Igualdad entre mujeres y hombres 
Componentes:  Mujeres en la fuerza laboral 
 

Estrategia:   Bienestar 
Componentes:  Ingreso  

Seguridad alimentaria 
    Inclusión social para las personas con discapacidad 
     

Estrategia:   Salud 
Componentes:  Asistencia médica 
    Vida sana 
 
 

EJE V 
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 

Estrategia:   Anticorrupción 
Componentes:  Percepción de Honestidad 
 

Estrategia:   Acceso a la información pública 
Componentes:  Regulación 
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Así mismo, en el esquema general, la alineación existente entre el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013 ï 2018, Plan Estatal de Desarrollo 2015 ï 2021 y el Programa 
Estatal Visión Familia 2015 ï 2021 se puede visualizar en la siguiente tabla: 
 

 
 

Plan Nacional de Desarrollo  
2013-2018 

Plan Estatal de Desarrollo  
2015-2021 

Programa 
Estatal Visión 

Familia  
2015 - 2021 

Meta 
Nacional 

Objetivo Estrategia Objetivo Objetivo 

México en 
Paz 
 

Garantizar el 
respeto y 
protección de los 
derechos 
humanos y la 
erradicación de la 
discriminación 

Hacer frente a la 
violencia contra niños, 
niñas y adolescentes en 
todas sus formas sobre 
la base de una 
coordinación eficiente 
que asegure  la 
participación de todos 
los sectores 
responsables de su 
prevención, atención, 
monitoreo y evaluación. 

Generar en la sociedad 
sudcaliforniana un ambiente de 
seguridad humana en un estado de 
derecho que imparta justicia pronta, 
expedita, e imparcial, con policía 
confiable y profesional, en total 
respeto de los derechos humanos, 
las diversas identidades culturales, las 
mujeres, las y los jóvenes, las niñas y 
los niños, y los grupos vulnerables, a 
través de la prevención y la 
implementación de programas 
de protección civil, con la gestión 
colaborativa de los tres órdenes y los 
tres niveles de gobierno y la 
participación ciudadana reduciendo 
los factores y condiciones sociales, 
que fomentan el desarrollo de 
conductas delictivas, como las 
adicciones entre niños, jóvenes y 
adultos. 

Procurar los 
derechos 
humanos y la 
integración 
social y familiar 
de las personas 
en situación de 
vulnerabilidad, 
considerados 
sujetos de 
Asistencia 
Social que 
requieran 
incrementar los 
mínimos de 
bienestar. 

México 
incluyente 

Garantizar el 
ejercicio efectivo 
de los derechos 
sociales para 
toda la población 

Asegurar una 
alimentación y nutrición 
adecuada de los 
mexicanos en particular 
para aquellos en 
extrema pobreza o con 
carencia alimentaria 
severa 

Generar mayor bienestar con una 
política social incluyente, 
comprometida con el crecimiento y 
desarrollo con sostenibilidad, que 
fortalezca los valores, respalde una 
mejor educación, el acceso a la salud 
con calidad y calidez, a la 
alimentación, a la cultura y recreación, 
al deporte, a una vivienda digna, a las 
oportunidades para la juventud, a las 
personas con discapacidad y a las 
mujeres, garantizando en todo 
momento mejores condiciones de vida 
y la integridad que merecen todas las 
familias sudcalifornianas. 

Transitar hacia 
una sociedad 
equitativa e 
incluyente 

Generar esquemas de 
desarrollo comunitario a 
través de procesos de 
participación social. 

Articular políticas que 
atiendan de manera 
específica  cada etapa 
del modo de vida de la 
población. 
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1.4. Principios Transversales. 
 
Los principios transversales contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo reflejan el 
compromiso que habrá de imprimirse a la acción de gobierno. Si bien éstos no se 
encuentran en un apartado específico son inherentes a cada eje, estrategia, 
componente y línea de acción. 
 
Se consideran transversales, pues, independientemente del eje fundamental que se 
desarrolle se vinculan y rigen por igual el actuar del gobierno. 
 

1. Cultura de la legalidad y compromiso ético: implica el reconocimiento y la 
importancia de la cultura de la legalidad y el respeto a las normas, así como la 
necesidad de asumirlas y respetarlas en el ámbito de la vida institucional y 
social.  

 
Manifiesta el hecho que cada acción de gobierno contenida en el PED será en 
estricto apego al marco jurídico respectivo así como sustentar las decisiones en 
principios para que pueda contribuir positivamente en el desarrollo del estado. 
 

2. Respeto a los derechos humanos y participación ciudadana: cada acción de 
gobierno siempre se efectuará en respeto al conjunto de propiedad o 
atribuciones que todo ser humano tiene en función de su dignidad, respetando 
la libertad, la igualdad la justicia y solidaridad, así como se reconoce que todo 
ciudadano tiene pleno derecho en la comunidad, tanto de participar como a 
gozar de sus derechos; implica el reconocimiento y participación de los 
ciudadanos en las resolución de los retos que tiene nuestro estado. 

 
3. Eficiencia y productividad: se considera fundamental contar con un gobierno 

eficiente, que maximice el uso de los recursos a favor del desarrollo del estado, 
buscando el mayor impacto en sus acciones, mediante un gobierno asertivo, 
que permita la eliminación de las asimetrías existentes en nuestro estado. 
 

4. Compromiso con el medio ambiente: las acciones de este gobierno deberán 
desarrollarse de manera armónica con el entorno y su imagen, garantizando a 
las generaciones un medio adecuado para su desarrollo, protegiendo los 
recursos naturales, con un cuidado responsable de la calidad del aire, agua y 
suelo. 
 

 
En el Programa Estatal Visión Familia 2015 ï 2021, se le da cumplimiento a los 
principios de transversalidad a través de la ejecución de sus líneas de acción debido 
a la alineación existente entre ambos documentos de planeación. 
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¿Qué queremos? 

 
 
 
 


